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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00168

Presto el despacho a estudiar la liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial de la parte

demandante, observa el despacho que se presentó de manera parcial, pues solo se hizo respecto de

la obligación de la letra No 1, sobre la cual se libró orden de pago, pero se echa de menos la

liquidación del crédito respecto a la letra de cambio No 2.

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante que presente nuevamente la liquidación del

crédito incluyendo la letra No 2, o en caso tal de que se haya cancelado lo informe al juzgado
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